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eDumisiiiflcioH PEOvkitm

GOBIERNO CIVIL

VIAS PECUARIAS

CIRCULAR

Se jhiaœ público!, paira gemeral cono^ 
cimáeinito, que el- proyecto de clasifi- 
eación- de las vías p'ecuairias exis
tentes en el termino municiipal de 
Villagarcía, de Campos (Valladolid), 
con idetermmación de .las superficies 
ocupadas por estos bienies’ de dominio 
púbidcO', estará expiueisto' en. el Ayun
tamiento de referencia, durante quin
ce :días hábiles,, a partir del día en 
que se publique esta circular, ' para 
que de acuerdo' ¡con lo idispuesto- en 
el artículo! 11 del Reglamento de 
Vías ' Pecuarias, ¡de. 23 de diciembre 
de 1944, pueda ser ' examinado por 
todas aquellas personas y entidades 
a quienes imterese, que po'drán pire- 
sentár len. el Ayuntamiento' ■reclama
ciones y pruebas documentales, que 
estimen oportunas en defensa de sus 
derechos, dentro! del 'citado' períoido' y 
los diez días siguientes.

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o .instan- 
ciias que hagan ¡referencia á los extre
mos contenMos en los apartados a), 
b), c) y d), del 'antíctflo 11 del citado 
Reglamento,,de Vías Pecuarias.

ValladOilid, 4 de noviembre de 1963. 
El gobemador civil, Antohiio Ruiz- 
Ocaha y Remiro. '

Lin. 3-688

Distrito Forestal

^nuncio svbre el amojonamiento del 
monte ’’Pinar de Antequera”, núme
ro 79 del Catálogo de Utilidad Públi
ca, perteneciente ^al Ayumtamiento 

de Valladolid
Presenstado! en esta oficina.- ipor el 

ingeniero' ejecutor, el 'expediente de 
amoj'onamiento del monte “Pinar de 
Antequera”, número 79 del Catalogo 
perteneciente a VaUaidotlid, en cumpli
miento' 'del artículo 147 del Regla- 
menitO' 'de Mo'ntes de 22 de febrero 
de 19'6'2, pongo en conocimiento de 
lO'S interesados en 'dicho amojona
miento, que se afore en 'estas oficinas 
el período de vista, para qué puedan 
manifestar las ¡reclamaciones que es- 
timien ¡pertinentes durante un .plazo 
de treinta' días desdie-da fecha en que 
aparezca este anuncio' en el “Boletín 

' Oficial” de la. provincia, sobre la prác
tica del amojonamiento.

Valladolid', 5 .de noviembre de 1963. 
El iU'gemiero jefe, Gerardo' A-vila.

3.680

Anuncio sobre el amojonamiento del 
monte ’’Esparragal”, número 80 del 
Catálogo de Utilidad Pública, perte
neciente al Ayuntamiento de Valla

dolid-
.Rnésemtado en esta oficán» por el 

ingeniero 'ejecutor, el expediente de 
amojonamiento del monte “Esparra
gal”, númiero 80 del Catálogo, perte
neciente al Ayuntamien'to de Vallado^ 
lid, en cumplimientoi al artículo 147 
del Reglamento de .Montes de 22 de 
febrero' de 196i2, ¡pongo en conoci
miento de los interesados en dicho 

amojonamiento, que se abre en estas 
oficinas el períoido de. vista, para que 
puedan manifestar las reclamaciones 
que estimen pertinentes durainte un 
plazo' de treinta días desde, la fecha 
en que aparezca este anuncio en ¡^ 
“Boletín Oficial” de la pro'vinicáa, so
bre la práctica, del amojonamiento.

Valladolid, 5 ide noviembre de 1963. 
El, ingeniero, jefe, Gerardo Avila.

3.681

Delegaciún de Hacienda

Convenios del Impuesto fle üinljre del Estado

Extracto de acuerdo de admisión 
a trámite

■Eeoha del acuerdo: 16 de octubre 
de 1963,

Agrupación: Grupo de deriva'dos 
del cemento.—Valladolid.

Ambito: Proivinoial.
Duración: 1 de enero' á 31 de 'di

ciembre de 1964.
Hechos imponibles: Publicidad 

propia. Libros auxiliares de contabi
lidad. Documentos de cargo', descargo 
y abono. Recibos 'de cantidad y nó
minas. Documentos de formalización 
de ventas. Notas de movimiento de 
mercancías.

Comisión mixta : a) Por la Agrupa
ción.—^Titu lares : Don Vicente Cala- 
baza Gutiérrez, don Antonio! Sanz 
Vinuesa y don Simeón Pinilla Cías- 
tillo.

Suplentes: Don Angel Rodero Do
mínguez, ¡don José Cámara Rico y 
don Ireneo García, Marina.

b) Por la Adlmindistración.—Titula- 
res: Don José de la Riva del Brío,
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I. T. T.; Ponerate, don Alfonso Za- 
pâte Molina, I. T. T. y don José Luis 
Rubio Virseda, I. T. T.

Suplenites: Don Mariano» Marracó 
Teresa, I. I.; don .José Mantos Cara
bias, I. M. y don Juan José Pérez, de 
Merudezona, I. M.; ipresididos »por don 
Rafael ,Sarandeses, I. T. T.

Nota.—Los con'trilbuy'enites de la 
Agrupaeion que 'deseen renunciar al 
Convenio, deberán ioamunicar,lo, por 
escrito, all ilustrísimo señor delegado 
de Hacienda! 'dentro, de los diez dia'S 
hábiles siguientes al de la publica
ción de est'e aviso.

3.666

SOMIIIiniAdOII MDUICIPSI

Ayuntamiento de Valladolid

AJ4^U N C I 0 S

Por acuerdo municipal , aidoiptedo en 
sesión icelebrada el día 28 de octubre 
de 1963, fueron aprobados el proyec
to y pliego de condiciones técnicas 
y administrativas para contratar, me- 
diante subaste', la adquisición e ins
talación de calefacción en el grupo 
escolar “Miguel de Cervantes”.

Durante el plazo' de ocho días 
hábiles, a cantar del siguiente ai de 
la publicación de este anuncio en el 
“'Boletín Oficial” de la provincia, pe
dirán esaminarse dichos pliegos . en 
el tablón de edictos de esta Casa 
Consistorial, 'donde se hallan expues
tos, y ipresentar' contra los mismos 
Jias redamaciones que se estimen 
procedentes.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo' 24 del vigente Regla
mento ‘de iCo'ntratación de las Corpo- 
raciones Locales.

Valladolid», 31 de octubre 'de 1963. 
El ailcal'de, Santiago López Gonzalez.

3.646-2.591

Por acuerdo' municipal, adoptado 
en sesión celebrada el 'día 21 .de oc
tubre pasado, fueron aprobados te 
pliegos 'de condiciones técniicas y ad
ministrativas. para contrater, median
te concurso, la aíáquisición de un com
presor y 'dos martillos rompe-pavi- 
mentos, con destino a la 'Sección de 
Vías 'y Obras 'de este Ayuntamiento.

.Durante el plazo 'de ocho días há
biles, a contar del siguiente' al de la 
ipublicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia., podrán 
eisaminarse dichos 'pliegos en el ta
blón 'de edictos ¡de 'esta Gasa Oonsis- 
torial, donde se hallan expuestos, y 
ppèsépteir contra te mismos- las re

clamaciones que se estimen proce- 
'dentes.

Lo que se hace público a te efec
tos del artículo' 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las Cor- 
poraciones Locales.

Vailadólidi, 5 de noviemibre de 1963. 
El alcalde, 'Santiago López González.

3.691-2.592

Por acuerdo municipal, adoptado 
en sesión celebrada lei día 21 de oc
tubre pasado, fueron aprobadas te 
pliegos ‘de icon.diiaionies técnica's y ad
ministrativas para contrater, med'ian- 
te 'Concurso, la adquisición de una 
ealdéra para fundir asfalto,' con des
tino a la iSeccióni de Vías y Obra'S de 
est'e Ayu'ntemiento.

Durant'e el plazo de ocho días há
biles, a 'contar del siguiente al de la 
P'Ublicación de este anuncio en el 
“B'Oletín Oficial” 'de la provincia, po
drán examiinarse dichos pliegos en el 
tablón de edictos d'e 'este, (tesa Con
sistorial, adonde se hallan expuestos, 
y ipresentar contra te mismas las re
clamaciones que s e estim'en proce
dentes.'

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 24 'del vigente Regla
mento 'de Contratación de las Corpo- 
raciónes Locales.

Valladolid, '5 de noviembre de 1963. 
El alcaide, ‘Santiago López González.

3.690-2.593

HERRIN D'E CAMPOS
Aprobado po'r el Ayuntemiento. el 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1964, estará de mani
fiesto' ail pública en la Secretaría de 
este Ayuntamiento 'par espacio de 
quince días, du'^ite .cuyo plazo cual
quier habitante, del término 0' perso- 
na interesada podrá presenter cantea 
el mismo las .reclamaciones.que ‘esti
men .convenientes’, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la .Ley de Ré
gimen Local.

Herrín d'e Oampos, 19 de octubre 
'de 1963.—-El 'alcalde, M, Alonso.

3.570-2.594

TUDELA DE DU ERO
Habiendo presentado , don Jenaro. 

Gutiérrez Gómez; en representación 
de la..'.Sociédaci: I'ndustrias Agrícolas 
Tudelanias (LNATUSA)., solicitud de 
licencia, para establecer una fábrica 
deiShidratadOra de alfalfa (secaje y 
molienda) marca' BhL ' 2, de lá firma 
“Stein et Roubais, S. A.” de 'sistema' 
rotativo termoniéumático, a la altura 

diel kilómetro 13, hectómetro 5, mar
gen' (derecha de la cafetera de Valla
dolid a Soria, por el ipresenté se hace 
saber, a quienies se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pueden 
hacer las observaciones pertinentes,, 
por escrito, a este Ayunitamiento en 
el termino de diez días a partiir del 
siguiente al de la .publicación 'de este 
aniuncio, cuya documenteición presen
tada puede examinarse en días y 
'horas de 'Oficina durante 'el plazo 
■señalado en la Secretaría dé este 
Ayuntemiento.

'Lo que se hace público a-efectos 
de lo dispuesto en el artículo 30, nú
mero 2, letra a) del Reglamento dé 
Actividades 'Moleste's, Insalubres, No
civas y Roligrasais dé 30 de noviem
bre de 1961.

Tudela de Duero, 23 ¡de octubre de. 
1963.—El alcalde, M. -Martín.

3.500-2.595

MMiHiniAmE JDSndi

Juzgamos de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—numero 2
Don Rafael Gómez-Escolar 'González, 

magistrado, juez .de 'primera ins- 
'tan'ci:a del distrito núm'ero dos de 

. esta ciudad 'de Valladolid y su par
tido.
Hago saber : Que en esté Juzgado 

y a instancia de don Hermenegildo 
Jambrina' Mata, mayor 'de edad, casa
do y de esta vecindad, se sigue expe
diente de información de dominio 
'para inscribir a su nombre, 'en el 
Registro ide la 'Propiedad de esite par
tido, las siguientes fincas rústicas ;
En- térmúio municipal de Simancas

1 ..«* Tierra -al Prado 'Grande, de 
una hectárea, 78 áreas y 60 cen
tiáreas; linda Norte, .de Luis Anto
nio Gonde Rodríguez;, Este, de Feli
pe Rodríguez Tachón y Emilio Gar
cía Gutiérrez; Sur, s e'nd a de El 
Medio, y Oeste, pradéra 'del Ayuntá- 
miento. - ' ' ' .

2 .»’' Otra, a Campo Redondo, , de 
una hectárea, 6 áreas y 80 centiáreas ; 
linda. Norte, deí Ayuntamiento; Es
te, de Isabel Presa Valdés y Juan 
Muñoz Marinero ; iSur, camino de 
Barriatei y •.•'Oeste, de Justino M0-. 
rais ■ Palacios. •

3 .®- Otra, a Cue.'ste de Gallo, de 3 
hectáreas, 24 áreas y 80 centiáreas;- 
linda Norte, de Juan 'García Ca'Sta- 
ño; Este, camino de los Gallegos o
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de Ciguñuela; Sur, de Justino Mo
ríais Pailactios, y Oeste, de Fulgencio 
Carroi Villa y Aquilino Alvarez Cas
taño.'

4 .®- Oltra, a Cuesta de Gallo, de 4 
hectáreas, 6 areas y 80 centiáreas; 
linda al Norte, 'Caímino de Ciguñue
la; Este, unión de los caminos de 
Ciguñuela y Prado Grande; Sur, ca
mino de Prado Grande, y Oeste, de 
Justino Morais Palacios, Julio do- 
rente Marinero y Gabriel Carro de la 
Seca.

5 .®' Otra, a Cuesta de Gallo, de 63 
áreas y 90 centiáreas; linda Norte, 
de Julio Eópez Martín y Emilio Bes- 
son Ayala; Este, de Aurelia Cortijo 
Muñoz, y iSUr y Oeste, del Ayunta
miento. |

6 .® otra, a Cuesta de Gallo o- Villa 
Seca, de 48 áreas; linda Norte, de 
Juan Elorente Santirso; Este, de 
RaimúndO' Aivarez Castaño; Sur, del 
Ayuntamiento’, y Oeste,' de Antonio 
Gutiérrez Cortijo.

7 .® Otra, a Cñesta de Gallo o> Cam
porredondo, de 53 . áreas y 80 cen
tiáreas; linda Norte, del Ayunta
miento; Este,, 'de Eduardo Zurro; 
Sur, de Guisa M'orais, y Oeste, de 
Fulgencio Garro.

8 .® otra, a Villaseca o Cuesta de 
Gallo, de una hectárea, 24 áreas y 80 
cenijiáreas; linda Norte, de Exuperio 
Llorente; Este, de Gonzalo García 
Marinero, Gabriel Mato y Luis Anto
nio Conde ¡Rodríguez; Sur, camino 
de Prado 'Grande, y Oeste, de Julio 
Buenaposada, Oélestinoi Mendiluce y 
Angel Llorente Gutiérrez.

9 .® Otra, a Valdelafoá o Valdezate, 
de 72 áreas y 80 centiáreas; linda 
Norte, término' de Ciguñuela; Este 
y iSur, del Ayuntamiento', y Oeste, de 
Teógenes García.

10 . Otra, a Valdezarée, de 78 áreas 
y 40 centiáreas; .linda Norte, de An
tonio' Gutiérrez 'Oortijo; Este, 'de Ju
lián Gómez Manzano y Gabriel' Ca
rro; Sur, de Antonio' Alvarez Casta
ño, y Oeste, de Sixto Pastor Gonzá
lez. .

11 . otra, a la Calderona, 'de una 
hectárea, 93 áreas y 20 centiáreas ; 
linda Norte, ide Francisco’ Soto San
taolaya, Adriano García Tortajada y 
Santos Meriniero Díez; Este, de Lui'S 
Antonio Conde ■Rodríguez;’ Sur, ca
mino de Villanubla, y Oeste, de Gas
par Miarais y Macario Pérez.

12 . Otra, a Collados, de 25 áreas y 
40. centiáreas; linda Norte, de Justi
no- Mora.is Palacios; Este, de Fulgen
cio Carro Villa;. Sur, 'camino de Mon
fría, y Oeste-, 'de Pablo VelascO' Vi- 
^rí.

■ 13.’ Otra, a Cuatro 'Caminos, de 
uña hectárea, 82 áreas y' 40 cen

tiáreas; linda Norte, de Adriano de 
la Seca-, Severiano Olmedo Vega, y 
Emilio, Luis y Francisco García Iz
quierdo; Este, de Felip'e Gómez 
Alonso; Bur y Oeste, camino de los 
M'oscateles.

14. Otra, -a la -Calderona, de —75 
áreas y 40 'centiáreas; linda Norte, 
camino idel Nogal; Este, de Teresa 
Hernández Garrido, Dionisia Rodrí
guez, -Luis Antonio Co'nde y Adriano 
Gar-cía; ¡Sur, de Francisco .Soto, y 
Oeste, Petra García Hernández.

15. Otra, a la Calderona, de una 
hectárea, 3' áreas y 20 centiáreas;’ 
■linda. Norte, de Felipe Gómez Alon
so; E'Ste, de Teresa Hernández y 
Justino Morais Palacios; Sur, de Ju
lián Gómez- Manzano y Fulgencio 
Carro Villa, y Oeste, de Demetrio 
Hernández.

16. Otra, a los Perros, de 76 
áreas; linda Norte, d'e Fulgencio Ca
rro; Este, de Isabel Presa Valdés y 
Fulgencio 'Gutiérrez Carro; Sur, de 
Isaac Fernández Pascual, y Oeste, de 
herederos die Tanibio Carnicero-.

17. Otra, a Fuente la Puerca, de 
38 áreas; linda Norte, de Emilio 
García Llorente y Teobaldo García' 
Olmedo; Este, de Ladislao Valentí'n 
Alvarez; Sur, y Oeste, de Emilio, 
Luis y Francisco- García.

18. Otra, a Collados, de una hec
tárea y 26 áreas; linda Norte, de 
Justino Morais y Senda; Este, de 
Gabriel Carro ¡de la Seca y Emilio, 
Luis y Fraincisco' García Izquierdo; 
Sur, de Demetrio Hernán'dez Garri
do, y Oeste, de Justino Morais.

19. Otra, a los Zuma-vales, d.e 61 
áreas- y 80 centiáreas; linda Norte, 
'de Gabriel Cárro; E'Ste. de Fulgencio 
Carro Villa, herederos de Santos 
Hernandez Bermejo; Sur, de María 
Luisa Morais Gutiérrez, Fulgencio 
Carro y 'Gabriel Carro.

20. Otra, a la Calderona, dé una 
hectárea, 63 áreas y 60 centiáreas ; 
linda Norte, de Laídislao Valentín y 
Sixto Pastor González;’ Este, los 
mismos y Macario Pérez y Fulgencio, 
Carro'.; Sur, camino! de Villanubla, y 

■ Oeste, d'e Emilio, Luis y Francisco 
García, Daniel Alonso Adalia, Rai
mundo' A 1 varez Castaño, Mariano 
San .losé e Hilaria Hernández Nd- 
ch-es.

31^ Otra tierra, a los Alamillos, 
llamada Prado segundo, de 84 áreas 
y 20 'Centiáreas; linda Norte.'de Eu
genia- Gómez Cornejo y Sixto- Pastor 
González; Este, de .Emilio. Luis y 
Francisco García; Sur, caímino- de 
Villanubla, y Oeste, camino y arroyo 
del 'Rodastillo'.

22. Otra, a los Alamillos, de 5 
hectáreas, 58 áreas y 60 centiáreas;

linda Norte, camino de Villanubla, 
Osvaldo Mendiluce Marinero y Emi- 
ilio, .Luis y Francisco García; Este, 
de Felipe Rodríguez Tachón, Felicia
na Hernández Amado, Sixto Pastor 
González, León Gómez Valdespino, 
Paula Sobrino Bayón, Jaime García 
Espeso y arroyo del Rodastillo; Sur, 
de Feliciana. Hernández Amado, De
metrio Hernández Garrido, Benigno 
García Olmedo, Emilio, Luis y Fran
cisco García y Francisco Soto San
taolaya, y Oeste, arroyo del Rodas- 
tillo.

23. Otra, a los Monteoilios, de una 
hectárea, 90 áreas y 80 centiáreas; 
linda- Norte, de Andrés de la Seca 
Hernando; Este, de Benigno García 
Alonso-; Sur, icamino de Monfría y 
término de Arroyo de la Encomien
da. y Oeste, Teobaldo García Olmedo.

24. ' Otra, a la Copera, de 64 áreas 
y 40 centiáreas; linda Norte, de Ma
tías Morais Gutiérrez; E.ste, arroyo 
del Rodastillo; Sur, camino de Mon
fría y término de Arroyo de la En
comienda, y Oeste, de Luis Antonio 
Conde.

25. Otra, a los Zumacales, de 35 
áreas y 20 centiáreas; linda Norte, 
camino -del Nogal; Este, de Florenti
no Gómez Mato y Julián Gómez 
Manzano; Sur, de- Demetrio Hernán
dez Garrido, y Oeste, de Fulgencio 
Carro Villa.

26. Otra, a La Copera, de 32 
áreas; linda Norte y Este, de Luis 
Antonio Conde; Sur, de Eusebio 
González Hernández, y Oeste, de he
rederos de Gaspar Morais. .

27. Otra, a los Zumacales, de una 
hectárea, 26 áreas y 60 centiáreas; 

j linda Noríe, de Fulgencio Carro; 
Este, de Luis Antonio Conde; Sur, 
de Demetrio Hernández Garrido y 
herederos de Santos Hernández Ber
mejo, y Oeste, de Gabriel Carro y 
Pablo Velasco Viguri.

28. otra, a los Alamillos, de una 
hectárea, 31 áreas -y 40 centiáreas; 
linda Norte, de Andrés de la Seca y 
Marina Hernández Amado; Este, de 
Luis Antonio Conde, herederos de 
Gaspar Morais Paiaciós y 'Pablo Ve- 
lasco Viguri; Sur, arroyo- del Rodas- 
tillo, y Oesite, de Emilio, Luis y 
Francisco García.

29. Otra, a la Coipera, de una hec
tárea, 77 áreas y 40 centiáreas; linda 
Norte, arroyo del Rodastillo; Este, 
de herederos de Gaspar Morais Pala
cios e Ildefonsa .Ga-lindo Rivas; Sur, 
de Gabriel Carro, y Oeste, de Maca
rio Pérez.

30. Otra,, a los Perros, de 25 áreas 
y- 20 centiáreas; linda Norte, de 
Isaac Fernández Pascual; E'Ste, de
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Fulgœcâo Carro; Sur, de Severiano 
Rodríguez, ÿ Oeste, de herederos' de
Toribio Camic-ero'. /

31. O'tra, al caiminô del Arroyo, de 
54 áreas y '60 oenitiáreás; 'linda Ñor- 
fe, carretera de Burgos a Portugal ; 
E'Sife, dé Pablo Vélasco' Viguri; Sur 
y Oeste, icanaino de Arroyo. ' '

32. Otra, al caanino' de Arroyo, de 
una hectárea, 48 áreas' y 80 cen
tiáreas;, linda Noirte, carretera, de 
Burgos a Portugal; Este, de Isabel 
P’résa Valdés; Sur, camino de Arr> 
yo, y Oeste, Pablo Velasco- Viguri.

33. Otra, al camino de Arroyo-, de 
una hectárea, 8 áreas y 50 cen
tiáreas; liiida Norte, de Hipólito Pé
rez Hernández; Este, de Eustaquio 
Carro- de la Seca; Sur, camino de 
Arroyo, y Oeste, dé Emilio, Luis y. 
Francisco García.

34. Otra, a -los Calces, de. 8 hec
táreas, 7 áreas y 41 centiáreas; linda 
Norte, camino de El Medio ; Este, de, 
Macario Pérez Mayo-, Demetrio' Her
nández Garrido, Teobaldo García Ol
medo, Emilio García .Llorente, Euge
nio G ornez 'Cornejo-,. León Gómez 
Valdespino, E-milia Desso-n Ayala, 
Celestino' Mendiluce Marinero, Euge-- 
nio Gómez Cornejo', Petra Rodríguez 
Hernández, .Macario Pérez y Fulgen
cio Carro Villa; Sur, -camino de Ba
rriales y Emilia Besson Ayala, y 
Oeste, del Ayuntamiento, B-enjamín 
de Juan Sáez, Julio- Buenaposada 
Hernández, Gloria Basanta Valdés, 
Félip-e Rodríguez Tachón, Jaime Gar
cía Espeso- e Il-defonsa Galindo Ri
vas.

35. Otra, a los Calces,-de 33 áreas; ' 
linda Norte, -de Macario Pérez; Este, 

. 'del Ayuntamiento-; Sur, camin-o d-e 
Barriales-, y Oeste, de Fulgencio- Ca
rro.

36. , Otra, 'titulada El Lobo, de 14 
hectáreas, 83 áreas y 80 centiáreas; 
lin-da Norte, camino de El Medio, 
Felipe Gómez. Alonso, -Gonzalo- Gar
cía Marinero- y Justino Morais Pala
cios; Este, d-e Ildefonsa, Galindo- Ri
vas, Jaim-e García Espeso-, Pablo 
Vela-seo Viguri; Sur, camino- dé Ba
rriales, y Oeste, dé Benjamín de 
Juan- Sáez, herederos -de Teógénes 
García Olmedo, Julián Gómez Manza
no- y Sabas Alvarez Fraile.

37. Otra-, a-l Lobo-, die una hec
tárea y. 91 áreas; lindá Norte, cami
no dél Medio; Este, de -Gonzalo 
Ga'Peia Marinero; Sur, dé Felipe Gó- 
m-ez, Alonso, y Oeste, de Sabas Al
varez. '

38. Otra, a_los Calces, dé 30 áreas 
y 20 cen-tiáreas; lin-da Norte', d-e Ce
lestino Mendiluce; Este, camino de 
la Coronilla.; -Sur, de Fulgencio -Ca
rro, y Oeste, de Macario Pérez Mayo.

39. Otra, a -La Coronilla, de 5 hec
táreas, 32 áreas y -80 centiáreas; lin
da N-orte, -de Julio- Buen-aposada Her- 
hánidez, - Fulgencio- Gutiérr-ez Cárro-, 
Aidrianoi García Tortajada y Fulgen
cio Carro; É'Sté, camino- de Ciguñue
la y iCuatro- -Caaninos; Sur, de Ángel 
López Ruiz, y Oeste, d-e Valeriano- 
Rodríguez Hernández y Fulgencio 
Carro Villa.

40. Otra, a Eras Altas, de una he-c- 
tárea, 7 áreas y 60 centiáreas-; lin-da 
Norte, -cruce de- caminos -de Ciguñue
la'; Este, eriales del Ayuntamiento; 
Sur, de Julio López Martín, Demetrio 
Hernáhd-ez Ga-rrido-, Nazario Villa Se
ca y Crescenciano- Gutiérrez Cortijo-, 
y Este, camino- ,de Ciguñuela’.

41. , Viña, al camino- -de la Huelga, 
de una hectárea y 25 áreas; lin- 
-da Norte, -de Lucio- Zurro Bermejo- y 
Telesforo- Blanco .Pérez; E-sie y Sur, 
de Juan María Zulueta, y O-este, de 
Gloria' Ba-sante Valdés.'

42. otra viña, al camino- de la 
Huelga, -de una hectárea ; linda Nor
te, -de* Isabel Prosa Vaildés y Felipe 
Alvarez; Este, de Ildefonsa- Galindo 
Rivas; Sur, .camino, -de la Huelga, y 
o-este, de Juan María Zulueta Besson.

43. Tierra, al -Rabil, -de 7 hectá
reas, 58, áreas-, y 80 centiáreas; lin-da 
Norte, camino- del Rabil; E-ste, de 
E-milio, L'Ois y Fra-n-cis-oo García, Iz
quierdo; Sur, río- Pisuerga:, y Oeste', 
-de " Ja im-e García I zquierdo.

44. Urbana, en Simancas, 'local ce
rra,do- en la Plaza Mayor, de 733,24 
m-etros cua-drados, compuesto de do-s 
paneras, dos cobertizos, co-chera, al- 
macé-n y patio; linda' derecha, en-' 
tran-do, del -señor Zulueta; - izquierda, 
-de Mariano- Alonso; f-ondo-, calle, y 
frente, de Macario- Pérez y Plaza Ma
yor.

Dichas -fincas .pertenecen al so-lici
tante por compra que- hizo- a do-n Gar
los -de Zulueta y Bessón, según escri
tura pública de- fe-cha 8 de julio 
d-e 1963.

Y p-o-r -el presente edicto- se cita -a 
doña Emilia Bessón Ayala, don Juan 
María Zulueta y .don Eulogio- d-e Zu- 
lu-eta, de i-gnora-do domicilio, y a las 
personas, ignoradas- también', -a quie-- 
n-es pudiera p-erj-udicar la. informa
ción de. -dominio- pretendida, a fi-n dé 
que en -el término de diez días, con
tados al siguiente de la publicación 
del presente, compare-zcan ante este 
Juz-ga-do a hacer uso- -de -su derecho 
si viere convenirles.

Dado eñ. Valladolid, a dieciséis de 
octubre de mil n-o-vecien-tos sesenta y 
tres.— Rafael Gôm-ezÆscolar Gonzá
lez.—El sec-retario, José Cuevas.

3.480-2.596

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2 ■

CEDULA DE CITACION -

El señor juez ínunicipai del distrito ñü- 
mero dos de lOs de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faifas seguido en este 
Juzgado con el número 625 de 1963, sobre 
malos tratos, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Noé Alonso Vieira 
y Guillermina Zúmel Menocal, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 12 dé 
de noviembre y hora de las diez dé sú 
mañana, comparezcan én la Sala Audien
cia ie este Juzgado, sita en el Palácio de 
Justicia, bajo, para asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo verifi
carlo con los testigós y demás medios de 
prueba de qué intenten valerse, bajo aper
cibimiento de que, si no comparecen, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966^y 971 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid„a cuatro 
de noviembre de mil novecientos sesenta 
y tres.—El sccretário,-Jesús Gil Sanz.

’ .- 3.674

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 699 de 1963, sobre 
lesiones, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Luisa Conde Tem
prano y Luis Chiches Muñoz, hoy en igno
rado paradero, para que el día 12 de 
noviembre y hora de las diez ' treinta 
de su mañana, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el Pa
lacio de Justicia, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intenten 
valerse, bajo apercibimiento de que, si no 
comparecen, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la proviñeia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a cuatro de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
tres.—El secretario, Jesús Gil Sanz.

3.675
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